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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

28742 Anuncio  del  Consejo  Insular  de  Aguas  de  La  Gomera  referente  a
expediente  de  concesión  administrativa  para  uso  de  las  aguas
embalsadas con fines hidroeléctricos, en la presa de La Encantadora y
zona de dominio público hidráulico del barranco de El Ingenio, término
municipal de Vallehermoso, isla de La Gomera.

A instancia de la Entidad Unión Eléctrica de Canarias Generación, S.A.U. se
inició expediente de concesión administrativa para uso de las aguas embalsadas
con fines hidroeléctricos, en la presa de La Encantadora y zona de dominio público
hidráulico del barranco del Ingenio, término municipal Vallehermoso, isla de La
Gomera,  sometiendo  a  licitación  pública  dicha  concesión,  cuyo  anuncio  fue
publicado  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  n.º  152,  de  27  de  junio  de  2011.

A instancia del promotor del expediente se solicita una ampliación de plazo,
resolviendo finalmente la petición por la Junta de Gobierno en su sesión de fecha 4
de agosto de 2011.

De conformidad en lo previsto en el artículo 134 del Reglamento Regulador
Estatal del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril,  que resulta de aplicación,  conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, se
somete dicho expediente, nuevamente a exposición pública ampliando el plazo
hasta el 27 de diciembre de 2011.

En dicho plazo, los interesados en participar en competencia de proyectos,
deberán presentar el  correspondiente anteproyecto y propuesta acerca de los
extremos sobre los que versa la licitación y restantes exigencias que constan en el
pliego de condiciones que rige el concurso para el otorgamiento de la concesión
aprobado por la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas de La Gomera de
fecha 2 de junio de 2011.

El lugar de presentación de las proposiciones en los términos fijados en el
pliego, será en las dependencias del Consejo Insular de Aguas de La Gomera C/
Real, 18, 38800 San Sebastián de La Gomera, en horario de nueve a trece horas,
en caso de que el último día del plazo coincida en sábado o festivo, se pasará al
siguiente día hábil.

El contenido del Pliego que rige el presente concurso puede ser consultado en
la sede del Organismo, sito en C/ Real, 18, 38800 San Sebastián de La Gomera;
Teléfonos 922-141410/82, Fax 922-870300, todos los días hábiles, durante horas
de oficina, excepto los sábados y hasta la espiración del plazo de presentación de
ofertas. Dirección Internet www.aguasgomera.es.

San Sebastián de La Gomera, 29 de agosto de 2011.- El Gerente.
ID: A110065203-1
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